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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se crea un Instituto Europeo de la Igualdad de Género
(COM(2005)0081 – C6‑0083/2005 – 2005/0017(COD))

(Procedimiento de codecisión: primera lectura)

El Parlamento Europeo,

–
Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo (COM(2005)0081),

–
Vistos el apartado 2 del artículo 251, el apartado 2 del artículo 13 y el apartado 3 del artículo 141 del Tratado CE, conforme a los cuales la Comisión le ha presentado su propuesta (C6‑0083/2005),

–
Visto el artículo 51 de su Reglamento,
–
Vista la opinión de la Comisión de Asuntos Jurídicos sobre el fundamento jurídico propuesto,

–
Vistos el informe de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género y las opiniones de la Comisión de Presupuestos y de la Comisión de Asuntos Constitucionales (A6‑0043/2006),

1.
Aprueba la propuesta de la Comisión en su versión modificada;

2.
Aclara que los créditos indicados en la propuesta legislativa son puramente orientativos hasta que se alcance un acuerdo sobre las Perspectivas financieras para el período de 2007 y años siguientes;
3.
Pide a la Comisión que, una vez se hayan aprobado las próximas Perspectivas financieras, confirme los importes indicados en la propuesta de reglamento o que, si procede, someta los importes ajustados a la aprobación del Parlamento Europeo y del Consejo, garantizando de este modo su compatibilidad con el límite máximo;
4.
Pide a la Comisión que le consulte de nuevo, si se propone modificar sustancialmente esta propuesta o sustituirla por otro texto;
5.
Encarga a su Presidente que transmita la posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión.

	Texto de la Comisión
	
	Enmiendas del Parlamento


<Amend>Enmienda <NumAm>1</NumAm>
<Article>Visto 1</Article>
	Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 13, apartado 2, y su artículo 141, apartado 3,
	Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 3, apartado 2, su artículo 13, apartado 2, y su artículo 141, apartado 3,


<OptDel></OptDel>
Justificación

<OptDelPrev>El Tratado de Ámsterdam ha añadido el siguiente nuevo apartado 2 a la lista de actividades de la Comunidad enumeradas en el artículo 3: «En todas las actividades contempladas en el presente artículo, la Comunidad se fijará el objetivo de eliminar las desigualdades entre el hombre y la mujer y promover su igualdad». Este nuevo «objetivo transversal» de la Comunidad debería ser citado junto con los artículos que, en sentido estricto, forman el fundamento jurídico de la propuesta, con objeto de que sea coherente y más comprensible.</OptDelPrev>
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>2</NumAm>
<Article>Considerando 7</Article>
	(7) El estudio de viabilidad realizado por la Comisión  señaló que un Instituto Europeo de la Igualdad de Género podría realizar claramente algunas tareas útiles de las que actualmente no se ocupan las instituciones existentes, sobre todo en los campos de la coordinación, la centralización y la difusión de datos e información de la investigación, del aumento de la visibilidad de la igualdad entre hombres y mujeres, y del desarrollo de instrumentos para integrar mejor la igualdad de género en todas las políticas comunitarias. 
	(7) El estudio de viabilidad realizado por la Comisión  señaló que un Instituto Europeo de la Igualdad de Género podría realizar claramente algunas tareas útiles de las que actualmente no se ocupan las instituciones existentes, sobre todo en los campos de la coordinación, la centralización y la difusión de datos e información de la investigación, del establecimiento de redes, del aumento de la visibilidad de la igualdad entre hombres y mujeres, del realce de la perspectiva de género, y del desarrollo de instrumentos para integrar mejor la igualdad de género en todas las políticas comunitarias. 


Justificación

Se especifica este cometido como uno de los principales objetivos del Instituto en el estudio de viabilidad de la Comisión y se considera que es la herramienta cotidiana capaz de aumentar la eficacia de los otros cometidos llevados a cabo por el Instituto.

</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>3</NumAm>
<Article>Considerando 10</Article>
	(10) La recopilación, el análisis y la difusión de información y datos objetivos, fiables y comparables sobre la igualdad entre hombres y mujeres, el desarrollo de instrumentos adecuados para integrar la dimensión de género en todas las políticas, el fomento del diálogo entre las partes interesadas y el aumento de la sensibilización entre los ciudadanos de la Unión Europea son necesarios para que la Comunidad pueda promover eficazmente la política de igualdad de género, en particular en una Unión ampliada. Es por tanto conveniente crear un Instituto Europeo de la Igualdad de Género que ayude a las instituciones comunitarias y a los Estados miembros a realizar dichos cometidos. 
	(10) La documentación, el análisis y la difusión de información y datos objetivos, fiables y comparables sobre la igualdad entre hombres y mujeres, el desarrollo de instrumentos adecuados para eliminar toda forma de discriminación por razón de género y para integrar la dimensión de género en todas las políticas, el fomento del diálogo entre las partes interesadas y el aumento de la sensibilización entre los ciudadanos de la Unión Europea son necesarios para que la Comunidad pueda promover y aplicar eficazmente la política de igualdad de género, en particular en una Unión ampliada. Es por tanto conveniente crear un Instituto Europeo de la Igualdad de Género que ayude a las instituciones comunitarias y a los Estados miembros a realizar dichos cometidos. 


Justificación

Un uso prudente de los recursos implica evitar que se reduzca el Instituto a una estructura de recopilación y registro. Lo que falta a nivel nacional y de la UE  es la capacidad de poner en común los análisis y de presentar soluciones innovadoras por lo que se refiere a la integración de la dimensión de género en todas las políticas y a la igualdad de género.
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>4</NumAm>
<Article>Considerando 10 bis (nuevo)</Article>
	
	(10 bis) Dado que, para alcanzar el objetivo de la igualdad de género, no basta la política de supresión de la discriminación, sino que se impone también la coexistencia armónica y la promoción de la presencia equilibrada de los hombres y las mujeres en la sociedad, el Instituto debería ocuparse asimismo de alcanzar dicho objetivo.


<OptDel></OptDel>
Justificación

<OptDelPrev>Las políticas de promoción de la coexistencia armónica de los hombres y las mujeres y su presencia equilibrada en la sociedad deben constituir un ámbito prioritario de los cometidos del Instituto.</OptDelPrev>
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>5</NumAm>
<Article>Considerando 10 ter (nuevo)</Article>
	
	(10 ter) Dada la importancia de subrayar las conquistas de las mujeres en todos los ámbitos de la sociedad, logros que han de resaltarse para crear una imagen positiva y alentar a otras mujeres, el Instituto debería actuar también en este ámbito.


<OptDel></OptDel>
Justificación

<OptDelPrev>El Instituto debe actuar también para resaltar la imagen positiva y el papel de las mujeres en las sociedades modernas.</OptDelPrev>
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>6</NumAm>
<Article>Considerando 11</Article>
	(11) La cooperación con las autoridades competentes de los Estados miembros es esencial para promover la recopilación de datos comparables y fiables a nivel europeo. La información sobre la igualdad entre hombres y mujeres es importante a todos los niveles (local, regional, nacional y comunitario) y disponer de ella será, por tanto, de utilidad para los Estados miembros cuando formulen políticas y adopten medidas a nivel local, regional y nacional en sus respectivos ámbitos de competencia.
	(11) La cooperación con las autoridades competentes de los Estados miembros y los organismos estadísticos pertinentes, en particular, EUROSTAT, es esencial para promover la recopilación de datos comparables y fiables a nivel europeo. La información sobre la igualdad entre hombres y mujeres es importante a todos los niveles (local, regional, nacional y comunitario) y disponer de ella será, por tanto, de utilidad para los Estados miembros cuando formulen políticas y adopten medidas a nivel local, regional y nacional en sus respectivos ámbitos de competencia.


Justificación

La cooperación con EUROSTAT y otros organismos estadísticos es un elemento clave para recopilar y registrar datos haciendo un uso óptimo de los recursos y para proporcionar datos acordes a las necesidades del Instituto para análisis y transmisión de conocimientos prácticos.
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>7</NumAm>
<Article>Considerando 12</Article>
	(12) El Instituto colaborará tan estrechamente como sea posible con todos los programas y organismos comunitarios para evitar duplicaciones, en particular con la Fundación europea para la mejora de las condiciones de vida y trabajo, la Agencia europea para la seguridad y la salud en el trabajo, el Centro europeo para el desarrollo de la formación profesional y cualquier futura agencia de derechos fundamentales.
	(12) El Instituto debería colaborar tan estrechamente como sea posible con todos los programas y organismos comunitarios para garantizar una utilización óptima de los recursos, en particular con la Fundación europea para la mejora de las condiciones de vida y trabajo, la Agencia europea para la seguridad y la salud en el trabajo, el Centro europeo para el desarrollo de la formación profesional y la Agencia de derechos fundamentales.


Justificación

Una afirmación hecha frecuentemente, tanto por los interesados como por las instituciones, es que se observa una falta de calidad en los datos disponibles, es decir, que estos datos apenas pueden compararse a nivel de la UE. En esa perspectiva, para evitar fenómenos disuasorios con respecto a las encuestas e investigaciones ulteriores, se recomienda utilizar la formulación propuesta.
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>8</NumAm>
<Article>Considerando 12 bis (nuevo)</Article>
	
	(12 bis) El Instituto debería desarrollar la colaboración y el diálogo con organizaciones no gubernamentales, organismos sobre igualdad de oportunidades así como organizaciones afines activas en cuestiones de igualdad, tanto a nivel nacional y europeo como en terceros países.


<OptDel></OptDel>
Justificación

<OptDelPrev>Esta enmienda es necesaria para la coherencia del texto, ya que estas propuestas hacen referencia a los artículos 8 y 19 de la propuesta de Reglamento.</OptDelPrev>
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>9</NumAm>
<Article>Considerando 13</Article>
	(13) Con arreglo al artículo 3 del Tratado, conviene fomentar una presencia equilibrada de hombres y mujeres en el Consejo de Administración.
	(13) Con arreglo al artículo 3, apartado 2, del Tratado, conviene fomentar una presencia equilibrada de hombres y mujeres en el Consejo de Administración.


Justificación

Referencia más precisa al Tratado CE, al igual que en los demás considerandos.
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>10</NumAm>
<Article>Considerando 19</Article>
	(19) Con arreglo a los principios de subsidiariedad y proporcionalidad establecidos en el artículo 5 del Tratado, el objetivo del presente Reglamento, a saber, la puesta a disposición de información y datos comparables y fiables a nivel europeo para ayudar a las instituciones comunitarias y a los Estados miembros a promover el objetivo del Tratado de eliminar las desigualdades y fomentar la igualdad entre el hombre y la mujer, no puede ser alcanzado de manera suficiente por los Estados miembros y, por consiguiente, puede lograrse mejor, debido a las dimensión o los efectos de la acción propuesta, a nivel comunitario. El presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar dichos objetivos.
	(19) Con arreglo a los principios de subsidiariedad y proporcionalidad establecidos en el artículo 5 del Tratado, el objetivo del presente Reglamento no puede ser alcanzado de manera suficiente por los Estados miembros y, por consiguiente, puede lograrse mejor, debido a las dimensión o los efectos de la acción propuesta, a nivel comunitario. El presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar dichos objetivos.


Justificación

La formulación propuesta reduce el papel del Instituto. Puesto que los objetivos se definen claramente en el artículo pertinente, es inútil repetir dicha definición, con riesgo de crear confusión.
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>11</NumAm>
<Article>Artículo 1, título (nuevo)</Article>
	
	Definición


<OptDel></OptDel>
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>12</NumAm>
<Article>Artículo 1, párrafos 1 bis y 1 ter (nuevos)</Article>
	
	El Instituto cumplirá sus cometidos con completa independencia.

	
	El Instituto tendrá personalidad jurídica. En  cada uno de los Estados miembro, gozará de la más amplia capacidad jurídica que las legislaciones nacionales reconocen a las personas jurídicas. Podrá, en particular, adquirir o enajenar bines muebles o inmuebles y comparecer en juicio.


<OptDel></OptDel>
Justificación

<OptDelPrev>La completa independencia del Instituto, sin ninguna condición, es un requisito fundamental para el cumplimiento de sus cometidos. La enmienda coincide con la propuesta de la Comisión relativa a la creación de la Agencia de los Derechos Fundamentales.</OptDelPrev>
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>13</NumAm>
<Article>Artículo 2</Article>
	Los objetivos generales del Instituto serán asistir a las instituciones comunitarias, en particular a la Comisión y a las autoridades de los Estados miembros, en la lucha contra la discriminación por motivos de sexo y la promoción de la igualdad de género, y dar a conocer mejor entre los ciudadanos estas cuestiones. 
	Los objetivos generales del Instituto serán asistir a las instituciones comunitarias, en particular a la Comisión y a las autoridades de los Estados miembros, en la lucha contra la discriminación por motivos de sexo y la promoción de la igualdad de género, y aumentar la concienciación de los ciudadanos de la UE en materia de igualdad de género.


Justificación

Entre los objetivos del Instituto, debe estar la aportación de un mayor conocimiento entre los ciudadanos sobre las políticas de género
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>14</NumAm>
<Article>Artículo 3, apartado 1, letra (a)</Article>
	(a) recopilará, registrará, analizará y difundirá información pertinente objetiva, fiable y comparable sobre la igualdad de género, incluidos los resultados de investigación que le comuniquen los Estados miembros, las instituciones comunitarias, los centros de investigación, los organismos nacionales sobre igualdad, las organizaciones no gubernamentales, los terceros países pertinentes y las organizaciones internacionales;
	(a) analizará información pertinente objetiva, fiable y comparable sobre la igualdad de género, incluidos los resultados de investigación y de las mejores prácticas que le comuniquen los Estados miembros, las instituciones comunitarias, los centros de investigación, los organismos nacionales sobre igualdad, las organizaciones no gubernamentales, los terceros países pertinentes y las organizaciones internacionales, y señalará a los organismos mencionados los ámbitos que aún no se hayan estudiado y propondrá iniciativas para superar las lagunas;


Justificación

El cometido principal del Instituto debería ser el análisis, lo que crearía un valor añadido específico y una «marca registrada» reconocible del Instituto. Véase también la enmienda al considerando 10.
Un cometido del Instituto es recopilar datos y efectuar análisis. En este contexto, se debe conceder una atención particular al desarrollo de análisis en ámbitos poco estudiados o donde exista poca documentación.
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>15</NumAm>
<Article>Artículo 3, apartado 1, letra (b)</Article>
	(b) desarrollará métodos para mejorar la comparabilidad, la objetividad y la fiabilidad de los datos a nivel europeo, estableciendo criterios que mejoren la coherencia de la información; 
	(b) cooperará con EUROSTAT y todos los organismos estadísticos pertinentes para desarrollar métodos para mejorar la comparabilidad, la objetividad y la fiabilidad de los datos a nivel europeo, estableciendo criterios que mejoren la coherencia de la información de manera que dichos organismos tomen en consideración las cuestiones de género al recopilar los datos; 


Justificación

La cooperación con EUROSTAT y otros organismos estadísticos no solamente garantiza el uso óptimo de los recursos disponibles, sino que también permite que el Instituto se centre en el análisis y que los organismos estadísticos reorienten su investigación hacia un planteamiento específico de género cuando así se solicite.
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>16</NumAm>
<Article>Artículo 3, apartado 1, letra (c)</Article>
	(c) desarrollará, analizará y evaluará instrumentos metodológicos para apoyar la integración de la igualdad de género en todas las políticas comunitarias; 
	(c) desarrollará, analizará, evaluará, difundirá y promoverá el uso de instrumentos metodológicos para apoyar la integración de la igualdad de género en todas las políticas comunitarias y las políticas nacionales resultantes y para evaluar su eficacia así como para apoyar la integración de la dimensión de género en todas las instituciones y organismos comunitarios; 


Justificación

Este cometido debería reforzarse, permitiendo al Instituto participar en la aplicación de la integración de la dimensión de género en otras instituciones comunitarias.
Para que las políticas de género se puedan integrar al máximo en las políticas europeas, es importante que el Instituto promueva instrumentos metodológicos y, sobre todo, que analice su eficacia.
</Amend>
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>17</NumAm>
<Article>Artículo 3, apartado 1, letra (d bis) (nueva)</Article>
	
	(d bis) creará y coordinará una Red europea de la igualdad de género, con arreglo a lo mencionado en el artículo 4 bis, en la que participarán los centros, organismos, organizaciones y expertos que se ocupan de la igualdad de género y de la integración de la dimensión de género para apoyar y fomentar la investigación, optimizar el uso de los recursos disponibles y estimular el intercambio y la difusión de la información; 


Justificación

La Red de la igualdad de género debería servir de apoyo telemático para la puesta en común y el intercambio de información. La Red es la mejor solución para superar los imperativos de tiempo y distancia y para permitir una mejora constante de la investigación y de la difusión entre las escasas reuniones previstas a nivel del Instituto.
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>18</NumAm>
<Article>Artículo 3, apartado 1, letra (e)</Article>
	(e) publicará un informe anual sobre las propias actividades del Instituto;
	suprimido


Justificación

Véase la enmienda 19.

</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>19</NumAm>
<Article>Artículo 3, apartado 1, letra (f)</Article>
	(f) organizará reuniones de expertos para apoyar el trabajo de investigación; 
	(f) organizará reuniones ad hoc de expertos para apoyar el trabajo de investigación del Instituto, fomentar los intercambios de información entre los investigadores y asegurar la integración, en todos los casos, de la perspectiva de género en estas investigaciones; 


Justificación

La dinámica de los intercambios se abordará en la Red de la igualdad de género y el Foro Consultivo. Para evitar la duplicación en las actividades del Instituto, tales reuniones deberían organizarse sobre un tema específico caracterizado por la falta de conocimientos al respecto.
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>20</NumAm>
<Article>Artículo 3, apartado 1, letra (g)</Article>
	(g) organizará, con las partes interesadas pertinentes, conferencias, campañas, mesas redondas, seminarios y reuniones a nivel europeo;
	(g) organizará y promoverá, con las partes interesadas pertinentes, conferencias, campañas y reuniones a nivel europeo para aumentar la concienciación de los ciudadanos de la UE en materia de igualdad de género;


Justificación

La dinámica de los intercambios se abordará en la Red de la igualdad de género y el Foro Consultivo. Tales reuniones deberían utilizarse para apoyar las acciones de incremento de la sensibilización realizadas por los interesados.
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>21</NumAm>
<Article>Artículo 3, apartado 1, letra (g bis) (nueva)</Article>
	
	(g bis) recopilará de forma sistemática datos sobre las conquistas de las mujeres en todos los ámbitos de la sociedad y propondrá políticas e iniciativas que resalten y valoricen estos logros;


<OptDel></OptDel>
Justificación

<OptDelPrev>El Instituto debe actuar también para resaltar la imagen positiva y el papel de las mujeres en las sociedades modernas.</OptDelPrev>
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>22</NumAm>
<Article>Artículo 3, apartado 1, letra (g ter) (nueva)</Article>
	
	(g ter) desarrollará el diálogo y la colaboración con organizaciones no gubernamentales, organismos sobre igualdad de oportunidades y organizaciones afines activas en el ámbito de la igualdad a nivel nacional y europeo; 


<OptDel></OptDel>
Justificación

<OptDelPrev>La colaboración del Instituto con las organizaciones no gubernamentales y los restantes organismos debe incluirse en la lista que abarca el conjunto de sus cometidos, es decir, no sólo los contemplados en el artículo 8.</OptDelPrev>
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>23</NumAm>
<Article>Artículo 3, apartado 1, letra (h)</Article>
	(h) creará un fondo de documentación de acceso público. 
	(h) creará un fondo de documentación de acceso público y pedirá a los interlocutores sociales interesados que transmitan a dicho fondo toda la documentación existente en la materia. 


<OptDel></OptDel>
Justificación

<OptDelPrev>Los interlocutores sociales deben transmitir su documentación al fondo. </OptDelPrev>
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>24</NumAm>
<Article>Artículo 3, apartado 1, letra (h bis) (nueva)</Article>
	
	(h bis) proporcionará conocimientos prácticos sobre la integración de la dimensión de género a organizaciones públicas y privadas; 


Justificación

Los recursos limitados a nivel de la UE, así como la experiencia reunida en el Instituto y el objetivo último de una aplicación eficiente a todos niveles de la gestión pública y privada justifican este cometido específico para el Instituto.</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>25</NumAm>
<Article>Artículo 3, apartado 1, letra (h ter) (nueva)</Article>
	
	(h ter) presentará recomendaciones y directrices a las instituciones comunitarias de modo que puedan incorporar efectivamente la integración de la dimensión de género en la legislación; 


Justificación

El planteamiento dinámico del Instituto implica la posibilidad de presentar tales recomendaciones con objeto de señalar una mejora efectiva de la igualdad de género.</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>26</NumAm>
<Article>Artículo 3, apartado 1, letra (h quáter) (nueva)</Article>
	
	(h quáter) entablará un diálogo a nivel internacional con organismos y organizaciones competentes para la igualdad de género; 


Justificación

El valor añadido del trabajo del Instituto debería también utilizarse como ejemplo a nivel internacional.</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>27</NumAm>
<Article>Artículo 3, apartado 1, letra (h quinquies) (nueva)</Article>
	
	(h quinquies) presentará informes a las instituciones comunitarias sobre la igualdad de género y la integración de la dimensión de género en los países en proceso de adhesión y en los países candidatos; 


Justificación

La experiencia del Instituto debería también servir para proporcionar a las instituciones comunitarias una evaluación lo más exacta posible de los progresos en los países candidatos en relación con el ámbito del presente reglamento.
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>28</NumAm>
<Article>Artículo 3, apartado 1, letra (h sexies) (nueva)</Article>
	
	(h sexies) difundirá ejemplos de buenas prácticas. 


Justificación

Proporcionará un valor añadido a los trabajos en materia de igualdad realizados a escala nacional.</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>29</NumAm>
<Article>Artículo 3, apartado 1 bis (nuevo)</Article>
	
	1 bis. El Instituto publicará un informe anual sobre sus actividades. 


Justificación

El informe anual del Instituto es un cometido específico que debe enumerarse por separado.
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>30</NumAm>
<Article>Artículo 4, apartado 3</Article>
	3. Para evitar duplicaciones y garantizar una utilización óptima de los recursos, el Instituto tendrá en cuenta en sus actividades la información existente de otras fuentes y, en particular, las actividades realizadas por las instituciones comunitarias y demás instituciones, organismos y organizaciones nacionales e internacionales competentes, y colaborará estrechamente con los Servicios competentes de la Comisión. El Instituto garantizará la coordinación apropiada con todas las agencias comunitarias y órganos de la Unión pertinentes; dicha coordinación se determinará cuando proceda en un memorando de acuerdo. 
	3. Para garantizar una utilización óptima de los recursos, el Instituto tendrá en cuenta en sus actividades la información existente de otras fuentes y, en particular, las actividades realizadas por las instituciones comunitarias y demás instituciones, organismos y organizaciones nacionales e internacionales competentes, y colaborará estrechamente con los Servicios competentes de la Comisión. El Instituto garantizará la coordinación apropiada con todas las agencias comunitarias y órganos de la Unión pertinentes; dicha coordinación se determinará cuando proceda en un memorando de acuerdo. 


Justificación

Véase la enmienda al considerando 12.
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>31</NumAm>
<Article>Artículo 4, apartado 5, párrafo 1 bis (nuevo)</Article>
	
	En el informe anual de actividades mencionado en el artículo 3, apartado 1 bis,  figurará información sobre dichos vínculos contractuales, incluidos detalles sobre los cometidos confiados y los organismos a los que se hayan confiado. 


Justificación

La delegación de cometidos específicos debería mencionarse claramente en el informe anual del Instituto.
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>32</NumAm>
<Article>Artículo 4 bis (nuevo)</Article>
	
	Artículo 4 bis

	
	Red de la igualdad de género 

	
	1. Para permitir el establecimiento de la Red prevista en la letra d) del apartado 1 del artículo 3 tan rápida y eficientemente como sea posible, el Instituto convocará una licitación pública para elaborar una lista de los centros, los organismos, las organizaciones y los expertos que se ocupan de la igualdad de género y la integración de la dimensión de género. 

	
	2. El Consejo de Administración invitará a las organizaciones o a las personas incluidas en la lista mencionada en el apartado 1 a formar parte de la Red. 


Justificación

Véase la enmienda sobre la Red de la igualdad de género.
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>33</NumAm>
<Article>Artículo 5</Article>
	Artículo 5
	suprimido

	Independencia del Instituto
	

	El Instituto realizará sus actividades independientemente de las autoridades nacionales y de la sociedad civil, y tendrá autonomía con respecto a las instituciones comunitarias. 
	


Justificación

Se incluye en el artículo 1.
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>34</NumAm>
<Article>Artículo 6</Article>
	Artículo 6
	suprimido

	Personalidad y capacidad jurídicas
	

	El Instituto tendrá personalidad jurídica. En cada uno de los Estados miembros, gozará de la más amplia capacidad jurídica que las legislaciones nacionales reconocen a las personas jurídicas. Podrá, en particular, adquirir o enajenar bienes muebles o inmuebles y comparecer en juicio.
	


<OptDel></OptDel>
Justificación

<OptDelPrev>Se incluye en el artículo 1.</OptDelPrev>
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>35</NumAm>
<Article>Artículo 7, apartado 4</Article>
	4. Los datos personales no se tratarán o comunicarán salvo si es completamente necesario para el cumplimiento de la misión del Instituto. En tales casos, se aplicará el Reglamento (CE) nº 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones y los órganos comunitarios y a la libre circulación de esos datos.
	4. Se aplicará al tratamiento de datos por el Instituto el Reglamento (CE) nº 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por la Comunidad.


Justificación

La modificación propuesta es más clara y conforme a otros reglamentos existentes por los que se crean otros organismos.
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>36</NumAm>
<Article>Artículo 8, apartado 1</Article>
	1. En la ejecución de sus funciones, el Instituto colaborará con las organizaciones de los Estados miembros, por ejemplo los organismos sobre igualdad, los centros de investigación, y las organizaciones no gubernamentales, así como con los interlocutores sociales y las organizaciones a nivel europeo o internacional y terceros países pertinentes. 
	1. En la ejecución de sus funciones, el Instituto colaborará con las organizaciones y expertos de los Estados miembros, por ejemplo los organismos sobre igualdad, los centros de investigación, las universidades, y las organizaciones no gubernamentales, así como con los interlocutores sociales y las organizaciones a nivel europeo o internacional y terceros países pertinentes. 


Justificación

Visto el carácter pluridimensional del fenómeno de la discriminación por motivos de género, los expertos individuales procedentes de ámbitos específicos podrían contribuir eficientemente a los trabajos del Instituto.
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>37</NumAm>
<Article>Artículo 10, apartado 1</Article>
	1. El Consejo de Administración estará compuesto por seis representantes nombrados por el Consejo, seis representantes nombrados por la Comisión y tres representantes sin derecho a voto nombrados por la Comisión, cada uno de los cuales representará a uno de los grupos siguientes:
	1. El Consejo de Administración estará compuesto por nueve miembros nombrados por el Consejo, en consulta con el Parlamento Europeo, procedentes de una lista elaborada por la Comisión que contendrá un número de candidatos considerablemente mayor que el de los que deban ser nombrados, y un representante de la Comisión. La lista elaborada por la Comisión, junto con la documentación pertinente, será remitida al Parlamento Europeo. Tan pronto como sea posible y en el plazo de tres meses a partir de dicha comunicación, el Parlamento Europeo podrá invitar a los candidatos a una audiencia y someterá su punto de vista a la consideración del Consejo, que realizará entonces los nombramientos.
 

	a) una organización no gubernamental pertinente a nivel comunitario que tenga un interés legítimo en contribuir a la lucha contra la discriminación por motivos de sexo y a la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres;
	

	b) las organizaciones de empresarios a nivel comunitario;
	

	c) las organizaciones de trabajadores a nivel comunitario.
	


<OptDel></OptDel>
Justificación

<OptDelPrev>La composición del Consejo de Administración de las agencias es desde hace tiempo una cuestión polémica. Mientras que la Comisión propone habitualmente que el Consejo esté compuesto por seis representantes nombrados por ella y seis representantes nombrados por el Consejo, el Consejo insiste normalmente en que cada Estado miembro nombre a su representante.

Esta práctica, que origina gastos considerables, resulta especialmente inadecuada en el caso de las agencias pequeñas que cuentan con un presupuesto bajo y poco personal. El Instituto de la Igualdad de Género empleará al principio a trece personas.

La solución expuesta en esta enmienda fue la elegida para la creación de la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria en 2002
. Supone una distribución justa y eficaz de las funciones entre la Comisión, el Parlamento y el Consejo y podría contribuir a superar el punto muerto en que se encuentra esta cuestión. El Parlamento recomendó esta solución en su Resolución de 13 de enero de 2004 sobre el encuadramiento de las agencias reguladoras europeas
.</OptDelPrev>
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>38</NumAm>
<Article>Artículo 10, apartado 2, párrafo 1</Article>
	2. Los miembros del Consejo de Administración serán nombrados de forma que se garantice el máximo nivel de competencia y una amplia gama de conocimientos especializados pertinentes en el ámbito de la igualdad de género. 
	2. Los miembros del Consejo de Administración serán nombrados de forma que se garantice el máximo nivel de competencia y una amplia gama de conocimientos especializados pertinentes e interdisciplinarios en el ámbito de la igualdad de género. 


</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>39</NumAm>
<Article>Artículo 10, apartado 2, párrafo 2</Article>
	La Comisión y el Consejo procurarán que en el Consejo de Administración haya una representación igualitaria de hombres y mujeres. 
	La Comisión, el Parlamento Europeo y el Consejo procurarán que  haya una representación igualitaria de mujeres y hombres. En cualquier caso, asegurarán que ninguno de los dos sexos represente menos del 40% de los miembros del Consejo de Administración. 


<OptDel></OptDel>
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>40</NumAm>
<Article>Artículo 10, apartado 2, párrafo 5</Article>
	La lista de los miembros del Consejo de Administración será publicada por el Consejo en el Diario Oficial de la Unión Europea y en el sitio web del Instituto.
	La lista de los miembros del Consejo de Administración será publicada por el Consejo en el Diario Oficial de la Unión Europea, en el sitio web del Instituto y en todos los sitios web pertinentes.



<OptDel></OptDel>
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>41</NumAm>
<Article>Artículo 10, apartado 3</Article>
	3. El Consejo de Administración elegirá a su presidente y su vicepresidente por un periodo de un año renovable.
	3. El Consejo de Administración elegirá a su presidente y su vicepresidente por un periodo de dos años y medio.


Justificación

Un periodo de dos años y medio es más adecuado para que el presidente y el vicepresidente puedan poner en marcha y desarrollar su actividad.</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>42</NumAm>
<Article>Artículo 10, apartado 5, letra b)</Article>
	b) adoptar el informe anual mencionado en el artículo 3, letra e), que confronta, en particular, los resultados conseguidos con los objetivos del programa de trabajo anual; este informe se presentará a más tardar el 15 de junio al Parlamento Europeo, al Consejo, a la Comisión, al Tribunal de Cuentas, al Comité Económico y Social europeo y al Comité de las Regiones; 
	b) adoptar el informe anual mencionado en el artículo 3, letra e), que confronta, en particular, los resultados conseguidos con los objetivos del programa de trabajo anual; este informe se presentará a más tardar el 15 de junio al Parlamento Europeo, al Consejo, a la Comisión, al Tribunal de Cuentas, al Comité Económico y Social europeo y al Comité de las Regiones y se publicará en el sitio web del Instituto; 


Justificación

El papel central del Instituto justifica la máxima transparencia en lo relativo a la publicación anual del informe anual.
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>43</NumAm>
<Article>Artículo 10, apartado 7</Article>
	7. Las decisiones del Consejo de Administración se adoptarán por mayoría absoluta de los votos emitidos. El Presidente tendrá un voto de calidad. 
	7. Las decisiones del Consejo de Administración se adoptarán por mayoría absoluta de los votos emitidos. El Presidente no tendrá un voto de calidad. 


<OptDel></OptDel>
Justificación

En las tomas de decisiones en el seno del Consejo de Administración, el Presidente debe estar en pie de igualdad con los demás miembros del Consejo.<OptDelPrev></OptDelPrev>
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>44</NumAm>
<Article>Artículo 10, apartado 9</Article>
	9. El Presidente convocará al Consejo de Administración al menos dos veces al año. El Presidente convocará otras reuniones por propia iniciativa o a petición de un tercio de los miembros del Consejo de Administración. 
	(No afecta a la versión española.)


</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>45</NumAm>
<Article>Artículo 10, apartado 11</Article>
	11. En su caso, podrá invitarse a participar como observadores en las reuniones del Consejo de Administración a los directores de la Fundación europea para la mejora de las condiciones de vida y trabajo, de la Agencia europea para la seguridad y la salud en el trabajo, del Centro europeo para el desarrollo de la formación profesional y de cualquier futura agencia de derechos fundamentales.
	11. En su caso, podrá invitarse a participar como observadores en las reuniones del Consejo de Administración a los directores de la Fundación europea para la mejora de las condiciones de vida y trabajo, de la Agencia europea para la seguridad y la salud en el trabajo, del Centro europeo para el desarrollo de la formación profesional y de cualquier futura agencia de derechos fundamentales para coordinar los programas de trabajo respectivos por lo que se refiere a la integración de la dimensión de género.


Justificación

En línea con las enmiendas al artículo 2, tal participación en los trabajos del Consejo de Administración debería servir para aumentar la coordinación de los trabajos entre los diversos organismos comunitarios implicados.
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>46</NumAm>
<Article>Artículo 11, apartado 1</Article>
	1. El Instituto estará dirigido por un Director nombrado por el Consejo de Administración a propuesta de la Comisión. Antes de su nombramiento, se podrá pedir al candidato seleccionado por el Consejo de Administración que realice una declaración ante la comisión o las comisiones del Parlamento Europeo y que responda a las preguntas de sus miembros. 
	1. El Instituto estará dirigido por un Director nombrado por el Consejo de Administración sobre la base de una lista de candidatos propuestos por la Comisión después de un concurso general, tras la publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea y en otros lugares de una convocatoria de manifestaciones de interés. Antes de su nombramiento, se invitará sin demora a los candidatos a realizar una declaración ante la comisión o las comisiones del Parlamento Europeo y a responder a las preguntas de sus miembros. En el marco del proceso de nombramiento, el Consejo de Administración tomará debidamente en consideración el dictamen del Parlamento Europeo. 


Justificación

El papel crucial del Director en el cumplimiento del objetivo del Instituto requiere un procedimiento abierto y selectivo para garantizar el perfil más exigente posible para cubrir el puesto.
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>47</NumAm>
<Article>Artículo 11, apartado 2, parte introductoria</Article>
	2. El mandato del Director tendrá una duración de cinco años. A propuesta de la Comisión y previa evaluación, el mandato podrá renovarse una vez por un periodo de cinco años como máximo. Dicha evaluación se referirá en particular a:
	2. El mandato del Director tendrá una duración de cinco años. Previa evaluación, el mandato podrá renovarse una vez por un periodo de cinco años como máximo. Dicha evaluación por la Comisión, el Parlamento Europeo y el Consejo de Administración se referirá en particular a:


Justificación

Para garantizar la plena independencia y responsabilizar más al Consejo de Administración, no resulta oportuna la participación de la Comisión en el proceso de evaluación.
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>48</NumAm>
<Article>Artículo 11, apartado 4</Article>
	4. El Director dará cuenta de la gestión de sus actividades al Consejo de Administración y asistirá a sus reuniones sin derecho a voto.
	4. El Director dará cuenta de la gestión de sus actividades al Consejo de Administración y asistirá a sus reuniones sin derecho a voto. Podrá ser invitado en cualquier momento por el Parlamento Europeo y el Consejo a comparecer sobre cualquier asunto relacionado con las actividades del Instituto.


<OptDel></OptDel>
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>49</NumAm>
<Article>Artículo 12, apartado 1</Article>
	1. El Foro Consultivo estará compuesto por miembros de organismos competentes especializados en cuestiones de igualdad de género a razón de un representante designado por cada Estado miembro, así como por tres miembros sin derecho a voto nombrados por la Comisión que representen a las partes interesadas a nivel europeo, tales como las organizaciones no gubernamentales que tengan un interés legítimo en contribuir a la lucha contra la discriminación por motivos de sexo y a la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, y los representantes de las organizaciones de empresarios y trabajadores a nivel comunitario. Los representantes podrán ser reemplazados por suplentes, nombrados al mismo tiempo.
	1. El Foro Consultivo estará compuesto por miembros de organismos competentes especializados en cuestiones de igualdad de género a razón de dos representantes designados por cada Estado miembro, uno de los cuales será un representante de las organizaciones no gubernamentales que tengan un interés legítimo en contribuir a la lucha contra la discriminación por motivos de sexo y a la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres.


Justificación

Las ONG deben participar activamente en el Foro Consultivo.
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>50</NumAm>
<Article>Artículo 12, apartado 4</Article>
	4. El Foro Consultivo constituirá un mecanismo para intercambiar información relativa a cuestiones de igualdad de género y centralizar conocimientos. Velará por que haya una colaboración estrecha entre el Instituto y los organismos competentes de los Estados miembros. 
	4. El Foro Consultivo ayudará al Director a elaborar los programas de actividades anuales y a medio plazo del Instituto. 

	
	Constituirá un mecanismo de cooperación entre las administraciones nacionales en la ejecución de las acciones de integración de la dimensión de género en todas las políticas nacionales y un mecanismo para el seguimiento de las actividades del Instituto. 


Justificación

Con la creación de la Red, el papel del Foro Consultivo debería reorientarse para complementar las nuevas cometidos del Instituto y asegurar el seguimiento y la coordinación de la ejecución.
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>51</NumAm>
<Article>Artículo 12, apartado 8</Article>
	8. El Director podrá invitar a expertos o representantes de los sectores económicos afectados, de los empresarios, de los sindicatos, de los organismos profesionales o de investigación, o de organizaciones no gubernamentales con experiencia reconocida en disciplinas relacionadas con los trabajos del Instituto, a cooperar en tareas específicas y a participar en las actividades pertinentes del Foro Consultivo.
	8. El Director podrá, por propia iniciativa o a propuesta de los miembros del Foro Consultivo, invitar a expertos o representantes de los sectores económicos afectados, de los empresarios, de los sindicatos, de los organismos profesionales o de investigación, o de organizaciones no gubernamentales con experiencia reconocida en disciplinas relacionadas con los trabajos del Instituto, a cooperar en tareas específicas y a participar en las actividades pertinentes del Foro Consultivo.


Justificación

Como son ellos mismos expertos, los miembros del Foro Consultivo están en una situación privilegiada para proponer la participación de otros expertos.
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>52</NumAm>
<Article>Artículo 19, apartado 1</Article>
	1. El Instituto estará abierto a la participación de terceros países que hayan celebrado acuerdos con la Comunidad Europea en virtud de los cuales hayan adoptado y estén aplicando la legislación comunitaria en el ámbito regulado por el presente Reglamento.
	1. El Instituto estará abierto a la participación de terceros países que hayan celebrado acuerdos con la Comunidad Europea en virtud de los cuales hayan adoptado y estén aplicando la legislación comunitaria en el ámbito regulado por el presente Reglamento, por ejemplo, en lo referente a la violencia contra las mujeres, las mutilaciones genitales femeninas, el tráfico de seres humanos, la resolución de conflictos y la participación de las mujeres en los procesos sociales, económicos y políticos de toma de decisiones.


</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>53</NumAm>
<Article>Artículo 20, apartado 1</Article>
	1. Al final del tercer año desde la entrada en vigor del presente Reglamento, el Instituto encargará una evaluación externa e independiente de sus logros basándose en los puntos de referencia que determine el Consejo de Administración de acuerdo con la Comisión. Dicha evaluación se referirá al impacto del Instituto en la promoción de la igualdad de género e incluirá un análisis de los efectos de sinergia. Abordará en particular la posible necesidad de modificar o ampliar las funciones del Instituto, incluidas las repercusiones financieras de una posible ampliación de las funciones. La evaluación tendrá en cuenta las opiniones de los interesados, tanto a escala comunitaria como nacional.
	1. Al final del tercer año desde la entrada en vigor del presente Reglamento, el Instituto encargará una evaluación externa e independiente de sus logros basándose en los puntos de referencia que determine el Consejo de Administración de acuerdo con la Comisión. Dicha evaluación se referirá al impacto del Instituto en la promoción de la igualdad de género e incluirá un análisis de los efectos de sinergia. Abordará en particular la posible necesidad de modificar o ampliar las funciones del Instituto, incluidas las repercusiones financieras de una posible modificación o ampliación de las funciones. La evaluación tendrá en cuenta las opiniones de los interesados, tanto a escala comunitaria como nacional.


<OptDel></OptDel>
Justificación

<OptDelPrev>La evaluación debería incluir también las repercusiones financieras de una posible modificación de las funciones, no sólo de una ampliación.</OptDelPrev>
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>54</NumAm>
<Article>Artículo 21</Article>
	El Consejo de Administración examinará las conclusiones de la evaluación mencionadas en el artículo anterior y dirigirá a la Comisión las recomendaciones que considere necesarias respecto a posibles cambios en el Instituto, sus prácticas de trabajo y el alcance de su mandato. La Comisión transmitirá el informe de evaluación y las recomendaciones al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social europeo y al Comité de las Regiones, y los hará públicos. Tras estudiar el informe de evaluación y las recomendaciones, la Comisión podrá presentar las propuestas de modificación que considere necesarias.
	La Comisión transmitirá el informe de evaluación al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social europeo y al Comité de las Regiones, y los hará públicos. Tras estudiar el informe de evaluación, la Comisión presentará, si procede, una propuesta de revisión del presente Reglamento. La Comisión podría proponer su derogación si considerara que, a la luz de los objetivos citados, el Instituto ya no tiene razón de ser. Con arreglo a esa propuesta, el Parlamento Europeo y el Consejo examinarán la conveniencia de modificar o derogar el presente Reglamento.


<OptDel></OptDel>
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>55</NumAm>
<Article>Artículo 23</Article>
	El Instituto será operativo en los doce meses siguientes a la entrada en vigor del presente Reglamento.
	El Instituto será operativo en el plazo más breve posible y, en cualquier caso, en un plazo no superior a los doce meses siguientes a la entrada en vigor del presente Reglamento.


<OptDel></OptDel>
Justificación

<OptDelPrev>Toda vez que la fase de creación es fundamental para el éxito del Instituto, no debería registrarse ningún retraso como consecuencia de la adopción de la decisión relativa a su sede.

</OptDelPrev>
</Amend>
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. Antecedentes históricos 

La idea de crear un Instituto de la Igualdad de Género se planteó por primera vez en 1995. El Ministro sueco para la igualdad de género presentó entonces un proyecto de propuesta en 1999 en un seminario en Estocolmo.

La Agenda de Política Social, aprobada por el Consejo Europeo en Niza en diciembre de 2000, reconoció la necesidad de aumentar la sensibilización, de poner en común los recursos y de intercambiar experiencias para promover la igualdad entre los hombres y las mujeres. 

La Comisión Europea lanzó posteriormente un estudio de viabilidad, publicado en enero de 2002, que evaluaba la necesidad de tal instituto y los cometidos que debería llevar a cabo. 

Para estimular más el debate sobre la creación de un Instituto de la Igualdad de Género, el Parlamento Europeo lanzó un estudio sobre la justificación, los objetivos y la organización de un Instituto de la Igualdad de Género a nivel de la UE. El estudio se publicó en junio de 2004.

Ambos estudios ponen de relieve la utilidad del Instituto y recomiendan su creación. 

El Comisario Spidla, con ocasión de un intercambio de puntos de vista con la mesa y los coordinadores de la Comisión FEMM (16 de enero de 2005), anunció una propuesta inminente relativa al establecimiento del Instituto de la Igualdad de Género. El 8 de marzo de 2005, el Día Internacional de la Mujer, la Comisión Europea publicó su propuesta de reglamento del Consejo y del Parlamento Europeo por el que se crea un Instituto Europeo de la Igualdad de Género. 

La Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género organizó una audiencia pública el 13 de septiembre de 2005 para recopilar opiniones autorizadas sobre los aspectos organizativos, los cometidos, la función de coordinación y el papel de la sociedad civil organizada. 

Las ponentes acogen con satisfacción la propuesta de la Comisión, en especial el esfuerzo de crear un organismo independiente centrado específicamente en los aspectos relativos a la igualdad de género. Las ponentes apoyan plenamente la idea de un organismo dedicado exclusivamente a los asuntos de igualdad de género, puesto que así se asegura que el objetivo superior de la igualdad de género, según lo establecido en el Tratado, no quede supeditado a ninguna otra política de lucha contra la discriminación a nivel de la UE. 

2. Temas principales 

A. Mandato del Instituto
En opinión de las ponentes, el mandato del Instituto debería subrayar un planteamiento más dinámico para crear un valor añadido efectivo. 

B. Cometidos del Instituto
La descripción de los cometidos propuestos por la Comisión no refleja completamente las necesidades específicas a nivel de la UE en materia de conocimientos sobre la igualdad de género. 

Debe ponerse de relieve la necesidad de permitir que el Instituto se centre en el análisis y la transmisión de conocimientos prácticos. 
Aunque los conocimientos sobre la discriminación por motivos de sexo están dispersos, hay ya una cierta cantidad de datos y estadísticas a la disposición de todas las instituciones, facilitadas por los organismos competentes tanto de la UE como a nivel nacional. El principal problema es la pertinencia de estos datos por lo que se refiere a la configuración y la aplicación de las políticas. 

El problema de la comparabilidad de los datos debería tratarse a través de una cooperación específica con los organismos estadísticos pertinentes, pero la carga de la recopilación de datos, que requeriría una cantidad de recursos consecuentemente mayores a la prevista en la ficha financiera de la Comisión, debe incumbir a los organismos competentes respectivos, con objeto de garantizar una utilización óptima de los recursos. 

C. Método de trabajo 

Aunque la propuesta de la Comisión pone de relieve la necesidad de disponer de una base fundamentada en el intercambio de conocimientos para el trabajo del Instituto, la estructura de este intercambio parece demasiado estática y no garantiza un valor añadido efectivo a los resultados del Instituto. 

En esta perspectiva, la comisión debe aprobar la propuesta de las ponentes de crear una Red de la igualdad de género, que permitiría que todos los actores pertinentes mantuvieran un intercambio sistemático de conocimientos, centrándose en las buenas prácticas y los planteamientos más innovadores de la integración de la dimensión de género en todas las políticas. 

La Red debería ser al mismo tiempo una herramienta para poner en común información y una herramienta para mantener un intercambio constante beneficioso para los expertos del Instituto, los expertos y los responsables nacionales, así como las organizaciones no gubernamentales y los centros de investigación. 

D. Independencia del Instituto 

Debe hacerse más hincapié en la independencia del Instituto. 

Puesto que sus cometidos van mucho más allá de la asistencia técnica a la Comisión, existe una clara necesidad de subrayar la independencia del Instituto. Es sorprendente que haya dos propuestas de la Comisión, una referente al Instituto de la Igualdad de Género y otra relativa a la Agencia de los Derechos Fundamentales, con una diferencia sustancial en lo referente a la independencia de dichos organismos. 

E. Estructura del Instituto 

La estructura del Instituto es funcional con arreglo a sus objetivos, sus cometidos y su independencia. 

En esta perspectiva, la comisión ha aprobado un procedimiento para la designación del Consejo de Administración inspirado en el Reglamento relativo a la Agencia de Seguridad Alimentaria para dar un papel equilibrado a las tres instituciones. 

El papel del Director es crucial para el buen funcionamiento del Instituto, y debería señalarse claramente que su selección tendría que hacerse en el marco de un procedimiento transparente y abierto para garantizar el perfil más adecuado para este puesto. La responsabilidad del Director debería ser también solamente hacia el Consejo de Administración sin interferencia de la Comisión, puesto que esto podría suponer un menoscabo de la independencia del Instituto. 

El papel del Foro Consultivo debería reorientarse con la creación de la Red de la igualdad de género. 

El objetivo es reforzar la conexión entre la configuración y la aplicación de las políticas por lo que se refiere a la integración de la dimensión de género en todas las políticas y a la igualdad de género. 

El papel del Foro Consultivo debería ser contribuir a la planificación estratégica del Instituto, aportando contribuciones expertas al Director, así como coordinando las actividades de integración de la dimensión de género en todas las políticas a nivel nacional, para mantener un puente constante entre el conocimiento, las políticas y la aplicación. 

3. Conclusiones 

Las enmiendas propuestas apuntan a aumentar la eficacia y la pertinencia del papel del Instituto en el marco de las políticas de la UE. 

Sin embargo, parece muy difícil alcanzar los objetivos del Instituto sin una contribución financiera apropiada. Aunque la ficha financiera de la Comisión sea puramente orientativa, está claro que en tales circunstancias corremos el riesgo de crear un «tigre de papel» que podría dañar seriamente la credibilidad del compromiso de la UE con la igualdad de género.
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<Commission>JURIComisión de Asuntos Jurídicos </Commission>
El Presidente 

Sra. Dª Anna Záborská 

Presidenta 

Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género 

BRUSELAS 

Asunto: 
Opinión <Titre>legalsobre el fundamento jurídico de la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se crea un Instituto Europeo de la Igualdad de Género (COM (2005) 0081 – C6-0083/2005 – 2005/0017 (COD))
</Titre>
Muy Sra. mía: 

Mediante carta del 31 de enero de 2006 solicitó usted a la Comisión de Asuntos Jurídicos, de conformidad con el apartado 2 del artículo 35 del Reglamento, una opinión sobre la validez y la procedencia del fundamento jurídico de la propuesta de la Comisión anteriormente mencionada. 

La comisión ha considerado la cuestión mencionada en su reunión del 23 de febrero de 2006. 

La propuesta está basada en el doble fundamento jurídico de los artículos 13, apartado 2, y 141, apartado 3, del Tratado CE. La Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género aprobó el 24 de enero de 2006, con su informe, una enmienda que añade el apartado 2 del artículo 3 del Tratado CE al doble fundamento jurídico original de la propuesta. 

De la jurisprudencia establecida del Tribunal de Justicia se desprende con claridad que la elección del fundamento jurídico no es subjetiva, sino que "debe basarse en los elementos objetivos susceptibles de control judicial"
. Entre estos elementos se encuentran, en especial, el objetivo y contenido del acto jurídico
.
Dado el objetivo y contenido de la propuesta de creación del Instituto Europeo de la Igualdad de Género, que está destinado a prestar asistencia técnica a las instituciones comunitarias y a los Estados miembros en la lucha contra la discriminación basada en el sexo y en la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres en todos los ámbitos de competencia comunitaria, es necesario poder recurrir al doble fundamento jurídico del apartado 3 del artículo 141 y del apartado 2 del artículo 13, combinados. 

El apartado 3 del artículo 141 CE es el fundamento jurídico específico para las medidas destinadas a garantizar la aplicación del principio de igualdad de oportunidades y de igualdad de trato a los hombres y a las mujeres en materia de empleo, mientras que el apartado 2 del artículo 13 CE permite adoptar medidas comunitarias de estímulo, con exclusión de toda armonización de las disposiciones legales y reglamentarias de los Estados miembros, para apoyar las acciones de los Estados miembros emprendidas con el fin de apoyar y promover el objetivo de combatir la discriminación por razones de sexo más allá del ámbito del empleo. 

Sin embargo, la "finalidad transversal" del apartado 2 del artículo 3 CE no constituye un fundamento jurídico. Este artículo exige a la Comunidad que aspire a eliminar desigualdades y a promover activamente la igualdad entre hombres y mujeres en todas sus actividades, y a asegurarse por tanto de que la dimensión de la igualdad entre hombres y mujeres esté integrada en todas las políticas comunitarias. Define la obligación que tiene la Comunidad de eliminar desigualdades y de promover la igualdad de sexos en todas las políticas comunitarias. 

Por lo tanto, el apartado 2 del artículo 3 no debe añadirse al doble fundamento jurídico del Reglamento propuesto. 

En la reunión del 23 de febrero de 2006 la Comisión de Asuntos Jurídicos decidió en consecuencia, por unanimidad
, que el doble fundamento jurídico de los artículos 13, apartado 2, y 141, apartado 3, del Tratado CE es el fundamento jurídico apropiado para la propuesta. 

Le saluda atentamente, 

Giuseppe Gargani 
<EntPE><RefVer></RefVer>
<Date>{29/11/2005}29.11.2005</Date>
<TitreType>OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTOS</TitreType>
<CommissionResp>{BUDG}</CommissionResp>
<CommissionInt>para la {FEMM}Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género</CommissionInt>
<Titre>sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se crea un Instituto Europeo de la Igualdad de Género</Titre>
<DocRef>(COM(2005)0081 – C6‑0083/2005 – 2005/0017(COD))</DocRef>
Ponente de opinión: <Depute>Jutta D. Haug</Depute>
BREVE JUSTIFICACIÓN

Propuesta de la Comisión
Generalidades

Tras un estudio de viabilidad positivo, el Consejo de Empleo, Política Social, Sanidad y Consumidores de los días 1 y 2 de junio de 2004 apoyó plenamente la creación de un Instituto Europeo del Género, al tiempo que destacaba la importancia de una estructura que incorporara valor añadido, pero sin duplicar las actividades existentes en este ámbito. Se mencionaba asimismo la necesidad de neutralidad presupuestaria.

Sobre la base de una evaluación ex-ante y en la línea de los debates mencionados, la Comisión ha presentado ahora esta propuesta de Reglamento por el que se crea un Instituto Europeo de la Igualdad de Género como nueva agencia. 

Repercusiones financieras

A partir de 2007 se creará una nueva rúbrica con dos líneas presupuestarias:

- 04 05 04 01: Instituto Europeo de la Igualdad de Género - Subvención a los títulos 1 y 2

- 04 05 04 02: Instituto Europeo de la Igualdad de Género – Subvención al título 3

La duración de la actuación/repercusión financiera abarcará del 1 de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2013. Dado que a partir de 2007 la asignación de créditos dependerá de las nuevas perspectivas financieras 2007-2013, los importes anuales decididos para este período, resumidos en el siguiente cuadro, se consideran puramente indicativos:<OptDelPrev>
millones de euros (con 3 cifras decimales)

	
	2007
	2008
	2009
	2010
	2011
	2012
	2013
	Total

	Subvención títulos 1 y 2

CC/CP
	2,31
	2,925
	3,575
	3,875
	4,159
	4,57
	4,67
	26,084

	Subvención título 3

CC/CP
	2,19
	3,5
	3,625
	3,625
	3,741
	3,63
	3,83
	24,141

	Importe de referencia total 
	4,5
	6,425
	7,2
	7,5
	7,9
	8,2
	8,5
	50,225

	Gastos administrativos
	0,362
	0,265
	0,268
	0,33
	0,44
	0,348
	0,358
	2,275

	Gasto financiero indicativo total 

CC/CP
	4,862
	6,69
	7,468
	7,83
	8,248
	8,548
	8,858
	52,5


Las necesidades de recursos humanos (incluidos funcionarios, agentes temporales y personal externo) del Instituto se indican a continuación:<OptDelPrev> 

	
	2007
	2008
	2009
	2010
	2011
	2012
	2013

	Efectivos totales de personal estatutario 
	15
	20
	23
	25
	27
	30
	30


Observaciones

Además de las 23 agencias que ya figuran en el proyecto de presupuesto para 2006, la presente propuesta persigue crear el «Instituto Europeo de la Igualdad de Género» como nueva agencia descentralizada.

Si bien la ponente reconoce la importancia de las agencias descentralizadas como respuesta adecuada a necesidades operativas con el fin de mejorar la gestión de las actividades de la Unión, su creciente número y necesidades financieras son una fuente constante de preocupación. 

La Comisión Temporal sobre Retos Políticos y Medios Presupuestarios ha calculado el coste global de las agencias existentes durante los próximos siete años en 2 300 millones de euros. Cada nueva agencia aumentará más este importe. Si un acuerdo sobre el próximo marco financiero ha de lograr reducciones en comparación con la propuesta de la Comisión, las agencias descentralizadas deberán participar en dicha reducción, tal como ya ha señalado la ponente en reiteradas ocasiones. La creación de un Instituto Europeo de la Igualdad de Género, o de cualquier nueva agencia, en este momento, antes de que se haya alcanzado un acuerdo sobre las nuevas perspectivas financieras, sólo puede tener lugar en un contexto de importantes incertidumbres presupuestarias.

Según la propuesta de la Comisión, el nuevo Instituto Europeo de la Igualdad de Género requerirá unos 52 millones de euros durante el período 2007‑2013, un importe que, en este momento, no puede garantizarse (enmiendas 1 y 2). Al contrario que en otros casos, la creación del Instituto Europeo de la Igualdad de Género no irá en detrimento de otros programas comprendidos en el mismo ámbito político, porque habrá de financiarse por entero a través de la quinta sección del programa Progress.

No obstante, la ponente desearía reiterar que está a favor de establecer un límite máximo vinculante para las agencias, que sólo podría aumentarse mediante una decisión de la autoridad presupuestaria.</OptDelPrev>
ENMIENDAS

La Comisión de Presupuestos pide a la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género, competente para el fondo, que incorpore en su informe las siguientes enmiendas:

<OptDel>Proyecto de resolución legislativa</OptDel>
Enmienda 1

Apartado 1 bis (nuevo)
1 bis.
Aclara que los créditos indicados en la propuesta legislativa son puramente orientativos hasta que se alcance un acuerdo sobre las perspectivas financieras para el período de 2007 y años siguientes;

Enmienda 2

Apartado 1 ter (nuevo)

1 ter. 
Pide a la Comisión que, una vez se hayan aprobado las próximas perspectivas financieras, confirme los importes indicados en la propuesta de reglamento o que, si procede, someta los importes ajustados a la aprobación del parlamento Europeo y del Consejo, garantizando de este modo su compatibilidad con el límite máximo;
Propuesta de Reglamento
	Texto de la Comisión

	
	Enmiendas del Parlamento


<RepeatBlock-Amend><Amend>Enmienda <NumAm>3</NumAm>
<Article>Artículo 20, apartado 1</Article>
	1. Al final del tercer año desde la entrada en vigor del presente Reglamento, el Instituto encargará una evaluación externa e independiente de sus logros basándose en los puntos de referencia que determine el Consejo de Administración de acuerdo con la Comisión. Dicha evaluación se referirá al impacto del Instituto en la promoción de la igualdad de género e incluirá un análisis de los efectos de sinergia. Abordará en particular la posible necesidad de modificar o ampliar las funciones del Instituto, incluidas las repercusiones financieras de una posible ampliación de las funciones. La evaluación tendrá en cuenta las opiniones de los interesados, tanto a escala comunitaria como nacional.
	1. Al final del tercer año desde la entrada en vigor del presente Reglamento, el Instituto encargará una evaluación externa e independiente de sus logros basándose en los puntos de referencia que determine el Consejo de Administración de acuerdo con la Comisión. Dicha evaluación se referirá al impacto del Instituto en la promoción de la igualdad de género e incluirá un análisis de los efectos de sinergia. Abordará en particular la posible necesidad de modificar o ampliar las funciones del Instituto, incluidas las repercusiones financieras de una posible modificación o ampliación de las funciones. La evaluación tendrá en cuenta las opiniones de los interesados, tanto a escala comunitaria como nacional.


<OptDel></OptDel>
Justificación

<OptDelPrev>La evaluación debería incluir también las repercusiones financieras de una posible modificación de las funciones, no sólo de una ampliación.</OptDelPrev>
</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>4</NumAm>
<Article>Artículo 23</Article>
	El Instituto será operativo en los doce meses siguientes a la entrada en vigor del presente Reglamento.
	El Instituto será operativo en los doce meses siguientes a la entrada en vigor del presente Reglamento, pero no antes de que se haya adoptado una decisión definitiva acerca de su sede.


<OptDel></OptDel>
Justificación

<OptDelPrev>El Instituto debe ser operativo en su sede definitiva desde el principio, con el fin de evitar costes innecesarios por el traslado de una sede provisional o cualquier gasto relacionado.</OptDelPrev>
</Amend>
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ENMIENDAS

La Comisión de Asuntos Constitucionales pide a la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género, competente para el fondo, que incorpore en su informe las siguientes enmiendas:

	Texto de la Comisión

	
	Enmiendas del Parlamento


<RepeatBlock-Amend><Amend>Enmienda <NumAm>1</NumAm>
<Article>Visto 1</Article>
	Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 13, apartado 2, y su artículo 141, apartado 3,
	Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 3, apartado 2, su artículo 13, apartado 2, y su artículo 141, apartado 3,


Justificación

El Tratado de Ámsterdam ha añadido el siguiente nuevo segundo párrafo a la lista de actividades de la Comunidad enumeradas en el artículo 3: «En todas las actividades contempladas en el presente artículo, la Comunidad se fijará el objetivo de eliminar las desigualdades entre el hombre y la mujer y promover su igualdad». Este nuevo «objetivo transversal» de la Comunidad debería ser citado junto con los artículos que, en sentido estricto, forman el fundamento jurídico de la propuesta, con objeto de que sea coherente y más comprensible.

Enmienda <NumAm>2</NumAm>
<Article>Considerando 12</Article>
	(12) El Instituto colaborará tan estrechamente como sea posible con todos los programas y organismos comunitarios para evitar duplicaciones, en particular con la Fundación europea para la mejora de las condiciones de vida y trabajo, la Agencia europea para la seguridad y la salud en el trabajo, el Centro europeo para el desarrollo de la formación profesional y cualquier futura agencia de derechos fundamentales.
	(12) El Instituto colaborará tan estrechamente como sea posible con todos los programas y organismos comunitarios para evitar duplicaciones, en particular con la Fundación europea para la mejora de las condiciones de vida y trabajo, la Agencia europea para la seguridad y la salud en el trabajo, el Centro europeo para el desarrollo de la formación profesional y la futura agencia de derechos fundamentales.


</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>3</NumAm>
<Article>Considerando 13</Article>
	(13) Con arreglo al artículo 3 del Tratado, conviene fomentar una presencia equilibrada de hombres y mujeres en el Consejo de Administración.
	(13) Con arreglo al artículo 3, apartado 2, del Tratado, conviene fomentar una presencia equilibrada de hombres y mujeres en el Consejo de Administración.


Justificación

Referencia más precisa al Tratado CE, al igual que en los demás considerandos.

</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>4</NumAm>
<Article>Artículo 3, apartado 1, letra a)</Article>
	a) recopilará, registrará, analizará y difundirá información pertinente objetiva, fiable y comparable sobre la igualdad de género, incluidos los resultados de investigación que le comuniquen los Estados miembros, las instituciones comunitarias, los centros de investigación, los organismos nacionales sobre igualdad, las organizaciones no gubernamentales, los terceros países pertinentes y las organizaciones internacionales;
	a) recopilará, registrará, analizará y difundirá información pertinente objetiva, fiable y comparable sobre la igualdad de género, incluidos los resultados de investigación y de las mejores prácticas que le comuniquen los Estados miembros, las instituciones comunitarias, los centros de investigación, los organismos nacionales sobre igualdad, las organizaciones no gubernamentales, los terceros países pertinentes y las organizaciones internacionales;


</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>5</NumAm>
<Article>Artículo 4, apartado 4</Article>
	4. El Instituto velará por que la información difundida sea comprensible para los usuarios finales.
	suprimido


</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>6</NumAm>
<Article>Artículo 7</Article>
	Acceso a los documentos
	Acceso a los documentos y protección de los datos personales

	1. El Reglamento (CE) n° 1049/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo se aplicará a los documentos en poder del Instituto.
	1. Los Reglamentos (CE) nº 1049/2001 y (CE) nº 45/2001 se aplicarán al Instituto.

	2. El Consejo de Administración adoptará disposiciones para la aplicación del Reglamento (CE) nº 1049/2001 en el plazo de seis meses a partir de la instauración del Instituto.
	2. El Consejo de Administración adoptará disposiciones para la aplicación de dichos Reglamentos en el plazo de seis meses a partir de la instauración del Instituto.

	3. Las decisiones adoptadas por el Instituto con arreglo al artículo 8 del Reglamento (CE) nº 1049/2001 podrán ser objeto de la presentación de una reclamación ante el Defensor del Pueblo o de un recurso ante el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, con arreglo a las condiciones previstas en los artículos 195 y 230 del Tratado CE, respectivamente.
	

	4. Los datos personales no se tratarán o comunicarán salvo si es completamente necesario para el cumplimiento de la misión del Instituto. En tales casos, se aplicará el Reglamento (CE) nº 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones y los órganos comunitarios y a la libre circulación de esos datos.
	


Justificación

La enmienda tiene por objeto simplificar el texto sin modificar el contenido normativo de la disposición.

</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>7</NumAm>
<Article>Artículo 8, apartado 1</Article>
	1. En la ejecución de sus funciones, el Instituto colaborará con las organizaciones de los Estados miembros, por ejemplo los organismos sobre igualdad, los centros de investigación, y las organizaciones no gubernamentales, así como con los interlocutores sociales y las organizaciones a nivel europeo o internacional y terceros países pertinentes.
	1. En la ejecución de sus funciones, el Instituto colaborará con las organizaciones de los Estados miembros, por ejemplo los organismos sobre igualdad, los centros de investigación, y las organizaciones no gubernamentales, así como con los interlocutores sociales, los centros de formación profesional y las organizaciones a nivel europeo o internacional y terceros países pertinentes.


</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>8</NumAm>
<Article>Artículo 10, título y apartado 1</Article>
	Consejo de Administración
	Consejo de Administración

	1. El Consejo de Administración estará compuesto por seis representantes nombrados por el Consejo, seis representantes nombrados por la Comisión y tres representantes sin derecho a voto nombrados por la Comisión, cada uno de los cuales representará a uno de los grupos siguientes:
	1. El Consejo de Administración estará compuesto por nueve miembros nombrados por el Consejo, en consulta con el Parlamento Europeo, procedentes de una lista elaborada por la Comisión que contendrá un número de candidatos considerablemente mayor que el de los que deban ser nombrados, y un representante de la Comisión. La lista elaborada por la Comisión, junto con la documentación pertinente, será remitida al Parlamento Europeo. Tan pronto como sea posible y en el plazo de tres meses a partir de dicha comunicación, el Parlamento Europeo podrá invitar a los candidatos a una audiencia y someterá su punto de vista a la consideración del Consejo, que realizará entonces los nombramientos.
 

	a) una organización no gubernamental pertinente a nivel comunitario que tenga un interés legítimo en contribuir a la lucha contra la discriminación por motivos de sexo y a la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres;
	

	b) las organizaciones de empresarios a nivel comunitario;
	

	c) las organizaciones de trabajadores a nivel comunitario.
	


Justificación

La composición del Consejo de Administración de las agencias es desde hace tiempo una cuestión polémica. Mientras que la Comisión propone habitualmente que el Consejo esté compuesto por seis representantes nombrados por ella y seis representantes nombrados por el Consejo, el Consejo insiste normalmente en que cada Estado miembro nombre a su representante.

Esta práctica, que origina gastos considerables, resulta especialmente inadecuada en el caso de las agencias pequeñas que cuentan con un presupuesto bajo y poco personal. El Instituto de la Igualdad de Género empleará al principio a trece personas.

La solución expuesta en esta enmienda fue la elegida para la creación de la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria en 2002
. Supone una distribución justa y eficaz de las funciones entre la Comisión, el Parlamento y el Consejo y podría contribuir a superar el punto muerto en que se encuentra esta cuestión. El Parlamento recomendó esta solución en su Resolución de 13 de enero de 2004 sobre el encuadramiento de las agencias reguladoras europeas
. 

</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>9</NumAm>
<Article>Artículo 10, apartado 2, párrafo 2</Article>
	La Comisión y el Consejo procurarán que en el Consejo de Administración haya una representación igualitaria de hombres y mujeres. 
	La Comisión, el Parlamento Europeo y el Consejo procurarán que en el Consejo de Administración haya una representación igualitaria de hombres y mujeres, así como que las organizaciones de empresarios, las organizaciones de trabajadores y las organizaciones no gubernamentales pertinentes a nivel comunitario estén representadas en el mismo.  


Justificación

Esta solución evita que el Consejo de Administración esté compuesto por miembros de «dos clases», miembros de pleno derecho por una parte y miembros sin derecho a voto por otra, como en la propuesta de la Comisión.</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>10</NumAm>
<Article>Artículo 10, apartado 8</Article>
	8. El Consejo de Administración adoptará su reglamento interno sobre la base de una propuesta elaborada por el Director tras haber consultado a la Comisión.
	8. El Consejo de Administración adoptará su reglamento interno sobre la base de una propuesta elaborada por el Director tras haber consultado a la Comisión. Será obligatorio publicar el reglamento interno.


</Amend>
Enmienda <NumAm>11</NumAm>
<Article>Artículo 11, apartado 4</Article>
	4. El Director dará cuenta de la gestión de sus actividades al Consejo de Administración y asistirá a sus reuniones sin derecho a voto.
	4. El Director dará cuenta de la gestión de sus actividades al Consejo de Administración y asistirá a sus reuniones sin derecho a voto. Podrá ser invitado en cualquier momento por el Parlamento Europeo y el Consejo a comparecer sobre cualquier asunto relacionado con las actividades del Instituto.


</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>12</NumAm>
<Article>Artículo 20, apartado 1</Article>
	1. Al final del tercer año desde la entrada en vigor del presente Reglamento, el Instituto encargará una evaluación externa e independiente de sus logros basándose en los puntos de referencia que determine el Consejo de Administración de acuerdo con la Comisión. Dicha evaluación se referirá al impacto del Instituto en la promoción de la igualdad de género e incluirá un análisis de los efectos de sinergia. Abordará en particular la posible necesidad de modificar o ampliar las funciones del Instituto, incluidas las repercusiones financieras de una posible ampliación de las funciones. La evaluación tendrá en cuenta las opiniones de los interesados, tanto a escala comunitaria como nacional.
	1. Al final del tercer año desde la entrada en vigor del presente Reglamento, el Instituto encargará una evaluación externa e independiente de sus logros basándose en los puntos de referencia que determine el Consejo de Administración de acuerdo con la Comisión. Dicha evaluación se referirá al impacto del Instituto en la promoción de la igualdad de género e incluirá un análisis de coste-eficacia sobre la existencia del Instituto en comparación con la realización de las tareas pertinentes por parte de otros órganos competentes en este ámbito a escala de la Unión Europea, en particular la futura Agencia de Derechos Fundamentales.


</Amend>
<Amend>Enmienda <NumAm>13</NumAm>
<Article>Artículo 21</Article>
	El Consejo de Administración examinará las conclusiones de la evaluación mencionadas en el artículo anterior y dirigirá a la Comisión las recomendaciones que considere necesarias respecto a posibles cambios en el Instituto, sus prácticas de trabajo y el alcance de su mandato. La Comisión transmitirá el informe de evaluación y las recomendaciones al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social europeo y al Comité de las Regiones, y los hará públicos. Tras estudiar el informe de evaluación y las recomendaciones, la Comisión podrá presentar las propuestas de modificación que considere necesarias.
	La Comisión transmitirá el informe de evaluación al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social europeo y al Comité de las Regiones, y los hará públicos. Tras estudiar el informe de evaluación, la Comisión presentará, si procede, una propuesta de revisión del presente Reglamento. La Comisión podría proponer su derogación si considerara que, a la luz de los objetivos citados, el Instituto ya no tiene razón de ser. Con arreglo a esa propuesta, el Parlamento Europeo y el Consejo examinarán la conveniencia de modificar o derogar el presente Reglamento.


</RepeatBlock-Amend>
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